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CORRESPONDE EXPTE. 4112-17887/05 

 

TIGRE,  8 de marzo de 2013.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales la señora Lin Qinying solicita 
habilitación del rubro autoservicio en el predio identificado catastralmente como 
Circunscripción II, Sección R, Manzana 133, parcela 22, zona R2g, calle Riobamba Nº 
2016, ciudad de Don Torcuato, y  

CONSIDERANDO:  

Que en indicadores urbanísticos de la zona R2 se establece que los usos 
serán los indicados en la planilla general de usos de la Ordenanza 1894/96.   

Que en dicha planilla figura el rubro mercado, supermercado y 
autoservicio , como no permitido para la zona R2g.  

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo las conclusiones 
del despacho de la Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del 
Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 , del 6 de noviembre 2012, obrante a 
fs. 92, que digitalizado se anexa como integrante del presente considerando.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO 1.-

 

Incorpórase el rubro autoservicio , componente del rubro mercado, 
supermercado y autoservicio , inciso 31 del Art. 12 de la Ordenanza 1894/96, como rubro 
permitido para las parcelas frentistas de la calle Riobamba, entre Mariano Moreno y Jean 
Jaures, ciudad de Don Torcuato, zona R2g.  

ARTICULO 2.-

 

Establécese como condición, para viabilizar habilitaciones en el rubro y la 
zona incorporados por el artículo 1º del presente, que los establecimientos cuenten con un 
módulo de estacionamiento vehicular para clientes por cada 20 m2 cualquiera sea la 
superficie del local y un módulo de carga y descarga.  

ARTICULO 3.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Control Urbano y Ambiental.  

ARTICULO 4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Control Urbano y Ambiental. Por la Dirección general de Habilitaciones prosígase el 
trámite del expediente 4112-17887/05. 
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08-04-13 
Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 
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